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ADVERTENCIA OFICIAL 

las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el • Boletín Oficial del Estado_, 51 en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2." del Código Civil). 

los anuncios, circulares y demás dIsposiciones, que hayan 
de insertarse en el aB O l E T I N O F I e J A L. de la Provincia, 
se remitirán al Excmo. Sr. Gobernador Civil. por cuyo conducto 
se pasará al Administrador de dicho periódico (Real Orden 
de 6 de abril de 1839). 

El orden en que se han de insertar los anuncios y disposi
ciones, en el ti BOL E T I N O F I e I A l" de la Provincia, viene 
determinado por el Reglamento de 10 de agosto de 1960, modi
ficado por Decreto de 19 de agosto de 1967. (Real Orden de 8 de 
agosto de 1915). 

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
DE TALA VERA DE LA REINA 

Se h:! dctectado error en la publicación de pro
c1am"ción de candidatos en el "Boletín Oficia]" de 
la Pro, .. incia del día 12 del pasado mcs de mayo, 
incluvendu en el ~'ltlllicipio de La Estrclb la candi
datura de AGRUPAClOi'I li'lDEPENDIE'lTE "EL 
,\¡IEMBRILLO», la cual corresponde al Municipio de 
«LAS HERE\JCIAS», por lo que procede su rectifi
caci6n. 

Igualmente se observa error en la candidatura 
Indepcndienk de AlcoJea de Tajo y El BerciaJ, cuan· 
do en rcalidJd la misn':! tiene la dcnominación de 
AGRUPACTON PROGRESISTA ¡:-rDEPENDIENTE 
DE AI.COLE4 DE TAJO Y EL BERCIAL. por lo que 
proc·.=u-: su rectificación. 

Talavera de la Reina 3 de junio de 1987.-EI Pre
sidente de la Junta Electoral de Zona (firma ile
gible). 

G. C.-2934 
IInUnnJ)nnUII 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL DE TOLEDO 

Vislo el texto del Convenio Colectivo Provincial de lim
pieza de Edificios y Locales, suscrito de una parte, por la Aso
ciación Provincial de Empresarios de Limpiezas de Edificios 
y Locales, y de otra parte, por la Central Sindical Comisio
nes Obreras, el día 14 de mayo de 1987, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8 
de 1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social. 
acuerda: 

Primero.-Ordenar su inscripción en el libro de registro 
de Convenios y proceder al depósito de su texto original en 
este Organismo, con notificación a las parles negociadoras. 

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la Provincia. 

Toledo 18 de mayo de 1987.-EI Director Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social, M.-Guillermo Gómez Garda. 

~. 
Franqueo Concertado: N~m. 45/2 

PRECIOS DE SUSCRIPCION (l. V. A. Incluido) 
Un año. 6.360 pesetas.-Un semestre. 3,710 &eset8s.-Un trlme.: 

tre, 2.120 pesetas.-Números sueltos (unidad), 45 pesetas. 
A N U N C lOS (l. V. A. Incluido)' 

Con motivo del nuevo formato de composición dé .. IÚiea. los pre.
cios de los anuncios quedan de la siguiente forma .. sin que 
se modifique la tarifa. 

Ayuntamientos: Anuncios de subasta, concursos, contratos, et
cétera, linea, 100 pesetas.-Otros anuncios, hasta 17 Hneas. 
560 pesetas. Por cada Hnea que exceda de 17, a 100 pesetas. 

Particulares: Anuncios de cualquier tipo, por linea, 115 pesetas. 
ADMINISTRACION 

Plaza de la Merced, 4· Teléfono 2252 OO.-DlputacIÓn Provincial. 
Se publica todos los días (excepto los domingos y dres festivos]. 

PAGOS POR ADELANTADO 

Convl!tnio Colectivo Provincial d. Limpiezas de Edificios y Locales de 
la provincia de Toledo 

Artículo l. o Ambito funcionaL-El presente Convenio 
regula las relaciones de trabajo entre las empresas dedicadas 
a la contratación de los servicios de Limpieza de Edificios 
,. Locales ubicados en la provincia de Toledo y sus trabaja
tlores y cuya regulación laboral básica está establecida en la 
Ordenanza Laboral de Trabajo. 

Art. 2. o Ambito personaL-Se encuentran incluidos en 
el ámbito de aplicación de este Convenio, todos los trabaja
dores dependientes de las empresas con exclusión de Direc
lores y Altos Cargos, excluidos de la Ley de Contrato de Tra
hujo, en su articulo séptimo, y asimismo, quedarán exclui
das aquellas personas que de acuerdo con la Ordenanza La
boral vigente o con la que pueda promulgarse, se excluyen 
de su ámbito. 

Are 3. o Vigencia y duración.-La vigencia del presen
te Convenio sera de dos años, desde elIde enero de 1987 
al 31 de diciembre de 1988, previa denuncia de una parte con 
un mínimo de cuarenta y cinco días de antelación, compro
metiéndose la parte denunciante a convocar a la otra parle 
para el comienzo de las deliberaciones con un mes de antela
ción a la fecha de finalización del Convenio, y abligándose 
ambas partes a comparecer a la mencionada convocatoria. 

Art.4.0 Adscripción del personal.-Cuando una em
presa en la que viniese realizando el servicio de limpieza a 
través de un eonlratista tome a su cargo directamenle dicho 
servicio, no eSlará obligado a conlinuar con el personal que 
hubiere prestado servicio al contratista concesionario, si la 
limpieza la realizase con los propios trabajadores de la em
presa, y por el contrario, deberá hacerse cargo de los traba
jadores de referencia, si para el repetido servicio de limpie
za, hubiera de contratar nuevo personal. 

Al término de la concesión de una contrata de limpieza, 
los trabajadores de la misma, que estén prestando sus servi
cios en dicho centro, con una antigüedad mínima de tres me
ses, pasarán a estar adscritos a la nueva titular de la contra
ta, subrogándose, igualmente, la nueva titular, si la empresa 
saliente probare fehacientemente y documentalmente que el 
contrato de servicio se hubiese i~iciado en menor tiempo del 
espacio señalado. 

El personal incorporado por la anterior titular de este cen
tro de trabajo dentro de los tres meses últimos, seguirá per-


